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MEMORANDO 
(562) 

Bogotá, D.C.,  

PARA:   LADY JOHANNA MEDINA MURILLO 
   Jefe Oficina de Control Interno  
  

DE:   CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN  
   Alcaldesa Local de Tunjuelito  
 

ASUNTO:   Respuesta a socialización informe preliminar de seguimiento y/o monitoreo al proceso FDLT-

LP-220-2024 – Contrato N° 623 de 2024 – Alcaldía Local de Tunjuelito – radicado 

20251500492143. 

Cordial saludo, 

En atención al Memorando No. 20251500492143 del 23 de diciembre de 2025, mediante el cual se socializa el 

Informe Preliminar de Seguimiento y/o Monitoreo al Proceso FDLT-LP-220-2024 – Contrato No. 623 de 2024, 

y dentro del término establecido, me permito presentar de manera respetuosa y unificada las siguientes 

consideraciones, con el ánimo de aportar elementos aclaratorios que contribuyan a una lectura integral del 

expediente contractual, en coherencia con el enfoque preventivo que orienta el ejercicio adelantado por esa 

Oficina. 

En primer lugar, para el ítem 7.1. Etapa precontractual – Comité de contratación, es importante señalar que 

algunas de las situaciones advertidas en el informe preliminar se encuentran asociadas a decisiones y análisis 

realizados en escenarios colegiados, específicamente en el Comité de Contratación del Fondo de Desarrollo 

Local de Tunjuelito, instancia en la cual se evaluó y avaló el alcance del proceso de obra, incluyendo la definición 

de los segmentos viales objeto de intervención. En este sentido, se informa que se adjunta el Acta del Comité 

de Contratación de fecha 14 de agosto de 2024, la cual no hizo parte de los insumos revisados durante la 

elaboración del informe preliminar, toda vez que para ese momento no se contaba con dicha información dentro 

del acervo documental remitido. 

Dicho documento permite contextualizar y complementar varios de los aspectos señalados en el informe, en 

particular aquellos relacionados con la continuidad técnica del proyecto, la definición de los CIV a intervenir y 

la justificación administrativa y presupuestal para adelantar un proceso independiente que permitiera culminar 

la ejecución de los segmentos pendientes, en concordancia con los productos derivados del contrato de 

consultoría previo. 

De manera complementaria, para los capítulos 6.5Acta de reunión – Aprobación diseños paisajísticos, 6.6 Acta 

de compromiso – Secretaría Distrital de Movilidad, 6.8 Consulta a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

de Bogotá – EAAB, y frente a los señalamientos del informe preliminar sobre la no referencia de los CIV 

6002161 y 6002163 en actas y documentos previos, es pertinente precisar que, conforme a la información técnica 

y de trazabilidad del corredor, los segmentos viales CIV 6002161 y CIV 6002163 corresponden a la misma 

unidad funcional y continuidad del corredor previamente identificado como CIV 6000621, en el entendido de 
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que se trata de una equivalencia/convalidación técnica y de identificación vial del mismo tramo, derivada de 

procesos de actualización y/o armonización de codificación. En consecuencia, la referencia del CIV 6000621 

en soportes sectoriales constituye un antecedente directamente relacionado con la intervención prevista para los 

CIV 6002161 y 6002163, por corresponder a la misma solución vial dentro del corredor objeto de intervención. 

Así mismo, para el capítulo 6.7 Apropiación de los estudios y diseños por parte del contratista del Contrato No. 

623 de 2024 frente a las observaciones relacionadas con la fase de apropiación de estudios y diseños, resulta 

pertinente indicar que, aunque no se consolidó un informe final de apropiación, sí se adelantaron actuaciones 

técnicas documentadas, materializadas a través de comunicaciones formales del contratista de obra a la 

interventoría y de esta a la Entidad, en las cuales se pusieron de presente observaciones, solicitudes de aclaración 

y vacíos de información en distintos componentes técnicos. Estas comunicaciones evidencian un ejercicio de 

revisión y gestión técnica que, si bien no logró culminarse, fue desarrollado dentro de los canales formales 

previstos en el contrato. 

En este contexto, se considera que las situaciones descritas deben analizarse como riesgos de planeación y 

coordinación técnica, identificados oportunamente y gestionados de manera transparente, más que como 

omisiones deliberadas, lo cual resulta consistente con la naturaleza preventiva y de advertencia temprana del 

seguimiento efectuado por la Oficina de Control Interno. 

Con fundamento en lo anterior, y con el mayor respeto por las funciones misionales de esa Oficina, se solicita 

que la información adicional que se adjunta sea tenida en cuenta en la consolidación del Informe Final de 

Seguimiento, en aras de fortalecer la trazabilidad, la comprensión integral de las decisiones adoptadas y el 

aprendizaje institucional. 

Agradezco de antemano la atención prestada y quedo atenta a cualquier aclaración adicional que se considere 

necesaria. 

Atentamente,  
 
 
 
 
CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN  
Alcaldesa Local de Tunjuelito  
Alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co  
 
Anexos: Anexos.rar 

 

Proyectó: Julian Alejandro Beltrán Gamboa - Profesional Área de Infraestructura FDLT CPS 425-2025  

Aprobó: Diego Caballero Rojas - Profesional Especializado FDLT CPS 391-2025  
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